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ANTEPROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO PENAL:


 CREACIÓN DEL DELITO DE ACOSO LABORAL





Entre las novedades que aparecen recogidas en el Anteproyecto de Reforma del Código Penal, recientemente aprobado por el Gobierno, destaca, desde el punto de vista del derecho del trabajo, la creación del delito de Acoso Laboral como un delito autónomo.


 �             Hasta ahora, el acoso moral en el trabajo, más conocido como mobbing, no estaba tipficado como delito en el Código Penal , por lo que recaía sobre los tribunales la tarea de completar las lagunas que evidenciaba el ordenamiento jurídico.


El nuevo delito se situaría dentro de los delitos de torturas y contra la integridad moral.


�           La reforma pretende añadir un nuevo párrafo, sancionando con la misma pena a “los que, en el marco de cualquier actividad laboral, realicen contra otro de forma reiterada actos de grave acoso psicológico u hostilidad que naturalmente generen en la víctima sentimientos de humillación y los que, en el marco de cualquier otra relación contractual, provoquen situaciones gravemente ofensivas en la dignidad moral de la otra parte, mediante la alteración sensible de las condiciones de disfrute de los derechos derivados de la misma”
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Máis información nas nosas seccións sindicais e Internet:   

http://www.csi-csif.es/galicia/mod_sanidad.html  

_1099387374.unknown

